
Número 231  Lunes, 04 de Diciembre de 2017 Pág. 16184

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN NÚM. 1 DE MARTOS (JAÉN)

5220 Procedimiento: Expediente dominio. Reanudación tracto sucesivo 984/2014 a
instancia de María Román Garrido. 

Edicto

N.I.G.: 2306041C20141000868.
Procedimiento: Expediente dominio. Reanudación tracto sucesivo 984/2014.
Negociado:
Sobre:
De: María Román Garrido.
Procuradora: Sra. María de la Cabeza Jiménez Miranda.
Letrado: Sr. Manuel Gómez Anguita.
Contra: María Román Garrido.
Procuradora: Sra. María de la Cabeza Jiménez Miranda.
Letrado: Sr. Manuel Gómez Anguita.
 
Don Manuel Gabriel Blanca Buendia, Secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 1
de Martos.
 
Hago saber:
 
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente dominio. Reanudación tracto
sucesivo 984/2014 a instancia de María Román Garrido relativo a la siguiente finca:
 
- Urbana. casa en c/Iglesia núm. 3 de Jamilena. Finca Registral n° 1.668 Registro de la
Propiedad de Martos.
 
Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se convoca a los
herederos de Esteban Román Barranco como titular catastral de la finca y a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

Martos, a 29 de Junio de 2016.- El Secretario, MANUEL GABRIEL BLANCA BUENDÍA.
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